
La iconología del toro en la moneda 
provincial acuñada bajo el gobierno 
de Tiberio en el valle interior del Ebro 
The diffusion of the bull´s image 
in the Tiberian provincial coin 
of the middle valley of Ebro

CAUN 28 (2020): [1-40] 41-80
ISSN: 1133-1542. ISSN-e: 2387-1814
DOI: http://doi.org/10.15581/012.28.004

1. INTRODUCCIÓN

L análisis de la imagen del toro en la moneda provincial hispana ha sido objeto 
de numerosos estudios centrados sobre todo en intentar interpretar cuál pudo 
ser el simbolismo particular relacionado con esta representación. M. Grant, que 

fue uno de los primeros autores que trató de analizar de manera definida y deliberada 
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Resumen: El presente trabajo pretende es-
tudiar el fenómeno de difusión de la imagen 
del toro en la moneda provincial acuñada 
durante el imperio de Tiberio en el valle del 
Ebro. Para ello, presentamos un detallado 
análisis acerca de los aspectos materiales 
e iconográf icos relacionados con la imagen 
monetaria, intentando determinar su posi-
ble actuación dentro de un proceso de pro-
yección emblemática en la zona. 
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su significado, precisó que aquella representación debía identificarse como un tipo 
parlante referente al assignator de algunas de las ciudades que según la propia inter-
pretación del autor la habían empezado a divulgar en su monetario (Lepida–Celsa, 
Calagurris y Carthago–Nova), el gobernador de Hispania, T. Estatilo Tauro (Grant, 1946: 
165 y 211-212). Algún tiempo después, aparecieron diversas investigaciones que plan-
tearon interpretaciones distintas, las cuales, en contraste con la anterior, han sido 
habitualmente asumidas en la bibliografía posterior. Entre estos trabajos se encuentra 
la célebre aportación de G. López Monteagudo, en la que la autora propuso que el 
icono podría haber tenido un sentido puramente religioso (López Monteagudo, 1973-
1974: 233-247). Frente a esta hipótesis, otros historiadores como J. Mª. Blázquez y Mª. 
P. García–Gelabert, remitieron a la riqueza ganadera de la zona, para apuntar que 
el mensaje de la imagen también podía vincularse con una alusión de naturaleza en 
parte económica (Blázquez, 1962: 27; García–Gelabert, Blázquez, 1997: 423). 

Esta controversia que giraba en torno a determinar el posible simbolismo es-
pecífico del icono (ya se vinculase con un programa iconográfico o con otro) puede 
observarse también de forma acentuada en la bibliografía más actual. Así, podemos 
mencionar, de un lado, investigaciones generales como las de F. Chaves, M. C. Mar-
tín, M. Gozalbes Fernández de Palencia y P. P. Ripollès (Chaves, 1998: 85; Chaves, 
Martín, 1993: 667; Gozalbes Fernández de Palencia, 2006: 124; Ripollès, 1997a: 380; 
2005: 201; 2010: 27), y otras centradas en el estudio monográfico de cecas concretas. 
Entre estas últimas, se encuentra la monografía de M. Gomis sobre la ciudad emisora 
de Ercavica (Gomis 1997a: 28-33), la de M. Ruiz Trapero sobre el centro de Calagurris 
(Ruiz Trapero 1968: 55) o los más recientes de A. Aguilera y M. Gómez Barreiro sobre 
la colonia de Caesaraugusta (Aguilera, 2017; Gómez Barreiro, 2008: 108; 2017: 149-150). 
Casi la totalidad de estas aportaciones han asumido de manera específica la explica-
ción cívico–religiosa. Consideramos que esta hipótesis se ha expuesto de manera bas-
tante argumentada, dado que, como recuerda T. Hurtado, en algunos casos el adorno 
que presentaba la figura del animal así podría evidenciarlo (RPC I, 327-328, 334-337, 
340, 367, 462 y 465-466) (Hurtado, 2013: 131). 

En cambio, otras contribuciones, como las publicadas por L. Amela, M. Beltrán 
Lloris, A. Mostalac, J. A. Lasheras, J. Á. Paz Peralta y T. Hurtado, han planteado una 
interpretación parcialmente distinta. Estos autores defienden que la introducción de 
la imagen del toro en la ceca triunviral de Lepida debió responder a una propaganda 
religioso–militar y cívica relacionada con la re–fundación colonial de la propia ciudad 
(Amela, 2018: 175; Beltrán Lloris, Mostalac, Lasheras, 1984: 15-16; Beltrán Lloris, Paz 
Peralta, 2014: 16-19; Hurtado, 2006: 92-93; 2013: 130-132). En caso de que se asuma 
esta suposición podría proponerse la posibilidad de que a partir de entonces aquella 
iconología comenzase a hacer referencia a un mensaje alusivo a las ceremonias cele-
bradas en el contexto de promoción colonial y/o municipal de otras ciudades ubicadas 
en el territorio en el que empezaron a divulgarse aquellas imágenes monetarias. 

Nosotros consideramos que esta es la interpretación más verosímil de todas 
las planteadas hasta la fecha, puesto que además somos de la opinión de que se 
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ha formulado de un modo muy argumentado y así lo hemos defendido en algún tra-
bajo anterior (Gozalbes García, 2019: 37-50). No obstante, del mismo modo, creemos 
oportuno advertir que no puede descartarse rotundamente que el icono se hubiera 
vinculado también con un mensaje de alusión económica, ya que no dejaba de ser la 
representación de un animal de vital importancia para la subsistencia del territorio y, 
por tanto, de usual visualización en los pastos y ganaderías de aquella zona (Gozalbes 
García, 2014: 142). 

Sea como fuere, el objetivo del presente trabajo no es analizar el posible simbo-
lismo particular del que dispuso la imagen del toro, pues, como se ha detallado, sobre 
este asunto ya se han publicado importantes contribuciones que han tratado el tema 
de modo, en nuestra opinión, lo suficientemente conveniente y razonado. Además, re-
sulta bastante indudable que pasado el tiempo los amplios y prolongados fenómenos 
de copia de la representación en las emisiones de la región debieron afectar de manera 
muy notable a su posible significado original. En este contexto, su simbología pudo 
comenzar a relacionarse con una nueva proyección, que seguramente sin olvidar del 
todo la anterior, estuvo quizá más vinculada a la emblemática regional de la zona, es 
decir a la ideología relacionada con la entidad del territorio y sus habitantes. 

En nuestra opinión, el significado particular del icono (ya fuese religioso, econó-
mico, militar y/o político) fue un incidente cuya trascendencia fue atenuándose pro-
gresivamente en la mayoría de centros que acuñaron ejemplares en época imperial, 
dado que en una gran parte de las monedas el simbolismo de la imagen fue escasa-
mente manifiesto. Quizá resultó de mayor interés copiar la representación ya que esta 
resultaba de fácil visualización y asimilación por parte de los posibles usuarios de 
aquellas piezas. 

Estas ideas, que creemos especialmente irrefutables por lo que respecta a la in-
terpretación relativa a la mayoría de ejemplares acuñados durante el imperio de Tibe-
rio (pero que, como veremos no puede aplicarse a la totalidad de piezas fabricadas), 
parten de las tesis ya propuestas en su día por M. Gomis y F. Beltrán (Beltrán Lloris, 
2002: 174; Gomis, 1997b: 21). Sin embargo, frente a estos supuestos interpretativos, 
determinados trabajos, como los publicados recientemente por A. Aguilera, han op-
tado por defender que la verificación de las diversas variaciones iconográficas relacio-
nadas con la iconología del toro es una cuestión especialmente determinante que evi-
dencia la posibilidad de que se pudieran desarrollar particularidades en lo referente al 
simbolismo de las distintas representaciones (Aguilera, 2015: 538; 2017: 126). 

Con todo, como se detallará en posteriores puntos, algunas cecas prefirieron 
adoptar la imagen de un toro de pie sin ornamentos (en la mayor parte de los casos en 
actitud tranquila [RPC I, 262-263, 265, 269-273, 278-279, 417-419, 425-428, 431, 433-
441, 444-448, 450, 452, 454, 456-457, 459-460 y 468; RPC S-451A-C] y, en algunos 
ejemplares embistiendo [RPC I, 264a] o saltando [RPC I, 264b], mientras que otras op-
taron por vincularse con la representación de un toro de pie mitrado [RPC I, 327-328, 
334-337, 340, 367, 429, 462 y 465-466]. Además, algunas de estas ciudades decidieron 
también incluir la figura de la cabeza de un bóvido [RPC I, 430, 432, 442 y 451]). 
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En el presente trabajo hemos intentado tener en cuenta y profundizar sobre 
todas estas propuestas teórico–metodológicas presentando un estudio acerca del fe-
nómeno de difusión ideológica de la imagen del toro en las emisiones tiberianas fabri-
cadas por las cecas del valle interior del Ebro. Intentaremos determinar si esta imagen 
se divulgó como parte de una proyección de tipo fundamentalmente emblemático–
regional, como parecen sugerir los datos generales o, si fue, en cambio, coherente 
con una narración mucho más extensa y particular de cada ceca, en la que su posible 
alusión religioso–cívica tuviera una mayor significación. 

Para lograr nuestros objetivos, en una primera parte, exponemos una valoración 
acerca de las cecas que adoptaron este icono; en estos párrafos los datos serán tenidos 
en consideración sin tener en cuenta las distintas imágenes relacionadas con esta ico-
nología, pues, como se intentará detallar, creemos bastante probable que los usuarios 
(y seguramente los propios comitentes) de estas monedas terminaran vinculando de 
manera general unas producciones y otras. En una segunda parte del trabajo, presen-
tamos un estudio sobre los elementos iconográficos relacionados con esta iconología 
monetaria en la época objeto de análisis, atendiendo en estos párrafos a las diferencias 
representativas de las distintas imágenes divulgadas. En la tercera parte, recogemos 
un análisis acerca de los distintas propuestas de divulgación de la representación, en 
relación sobre todo al volumen de emisión de cada ceca y las denominaciones en las 
que este icono se decidió adoptar. 

2.  LOS CENTROS EMISORES DEL VALLE DEL EBRO 
QUE DIVULGARON LA ICONOLOGÍA MONETARIA DEL TORO 

La primera ceca provincial situada en la región del valle del Ebro que adoptó la 
imagen del toro como tipología monetaria fue la colonia Lepida–Celsa (Velilla del Ebro, 
Zaragoza) (RPC I, 262-265). Fue, por tanto, este el lugar donde debió introducirse esta 
especial propuesta iconológica (Gozalbes García, 2019: 32). La ciudad de Lepida–Celsa 
se encontraba situada en el valle oriental del río Ebro. Había sido refundada en época 
triunviral con un régimen jurídico colonial. Poco tiempo después, tras una primera 
acuñación en la que se adoptó la representación de un colono arando con yunta de 
bueyes (RPC I, 261), la colonia empezó a acuñar monedas divulgando la iconología 
del toro como tipología principal de reverso. La mayor parte de autores proponen que 
estas emisiones fueron series posiblemente batidas tras la muerte de Julio César (44 
a. C.) (Amela, 2000: 7-33; 2001-2002: 149-159; 2004: 207-217; 2012a: 31-52; 2018: 171; 
Beltrán Lloris, 2017: 528; Beltrán Lloris, Mostalac, 2008: 108-109; Beltrán Lloris, Mos-
talac, Lasheras, 1984: 19; Burnett, Amandry, Ripollès, 1992: 111-112; Grant, 1946: 1946; 
Hernández Guerra, 2006b: 241; Ripollès, 1997b: 32; 2010: 185-187; Ripollès, Abascal, 
2000: 338-339; Sayas, 1996: 78; Villaronga, 1994: 224; Villaronga, Benages, 2011: 275), 
si bien algunas otras especialistas han planteado la posibilidad de que la cronología 
de emisión de estas piezas pudiera adelantarse a los momentos de guerra civil entre 
el mencionado político y Cneo Pompeyo (Blázquez Cerrato, 2008: 266; García–Bellido, 
2003: 278-279; 2004: 96 y 98; 2006a: 684; García–Bellido, Blázquez Cerrato, 2001: 237). 
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Durante los años del Principado fueron 4 las cecas situadas en esta región del 
valle interior del Ebro1 que acuñaron moneda adoptando la iconología del toro como 
tipología monetaria. Entre ellas, nuevamente la colonia Lepida–Celsa (RPC I, 270-273 
y 278). En segundo lugar, el municipio de Calagurris (Calahorra, La Rioja). Esta ciudad 
se encontraba ubicada en una zona algo alejada del resto de cecas augusteas de la 
región, pues se localizaba en la ribera occidental del río. Calagurris fue favorecida con 
un régimen jurídico municipal de derecho romano (Beltrán Lloris, 2017: 526) segura-
mente en los primeros instantes del periodo augusteo. 

Fue durante aquellos años cuando la ceca debió reiniciar la actividad de fabri-
cación de moneda de su taller, seguramente en los primeros instantes de la etapa 
augustea (Abascal, Alberola, Cebrián, 2008: 61; Amela, 2012b: 141; 2018: 136-137; An-
drés Hurtado, 2002: 69; Beltrán Lloris, 2017: 531; Beltrán Lloris, Beltrán Lloris, 1980: 
62; Blázquez Cerrato, 2008: 270; Burnett, Amandry, Ripollès, 1992: 135-136; Espinosa, 
1984: 75-77; 2011: 89-90; García–Bellido, Blázquez Cerrato, 1995; Gozalbes García, 
2019: 32-33; Grant, 1946: 165; Llorens Forcada, 2005: 123; Ripollès, 1997b: 33; 2010: 
135; Ripollès, Abascal, 2000: 411). Sin embargo, algunos autores han planteado la 
posibilidad de que las primeras series provinciales calagurritanas (RPC I, 431-432) 
fueron puestas en uso en época triunviral (Beltrán Lloris, 1978: 203-204; Beltrán Mar-
tínez, 1984; 53-66; Beltrán Villagrasa, 1972: 170-173; Medrano Marqués, Díez Sanz, 
1985-1986: 163; Ruiz Trapero, 1968: 80 y 94; Solana, 1989: 90; Villaronga, 2004: 244; 
Villaronga, Benages, 2011: 582-583). 

En cualquier caso, estas primeras series acuñadas por orden de Calagurris ya 
atestiguan la adopción del icono del toro como tipo de reverso (RPC I, 431-442 y 444-
447). A tenor de este asunto, resulta de interés mencionar que hasta la fecha se han 
atestiguado 3 emisiones distintas de posibles monedas «hibridas» (RPC S- 451A-C) 
con cuños de anverso calagurritanos (RPC I, 433 y 436) (fechados durante el periodo 
del Principado) e impresiones de reverso lepidano–celsanas (RPC I, 262 y 269) (fecha-
das en época triunviral). Tal y como advierte algún autor, es bastante probable que 
estos especiales ejemplares se relacionen con producciones fraudulentas elaboradas 
en algún lugar indeterminado en una fecha cercana a la década de los años 20 a. C. 
(Ripollès, 2010: 271). Con todo, los distintos cuños utilizados para la fabricación de 
estas monedas han sido datados en momentos diversos y en todos los casos se rela-
cionan con punzones de mala calidad o con instrumentos muy desgastados. 

No obstante, pese a ello, tampoco podemos descartar que estas series fueran 
resultado de un proceso erróneo desarrollado en el marco de una efectiva cooperación 
entre ambas ciudades (Rodewald, 1976: 131; Villaronga, 1969: 21-22) o que fueran el 
producto desperfecto del trabajo de un mismo taller que operara para los dos centros 
(García–Bellido, 2006b: 236). Así pues, pese a que, atendiendo a los datos de los que 

1 Además, durante este periodo las cecas hispanas de Tarraco y Carthago–Nova también acuñaron 
 ejemplares divulgando aquella tipología de reverso (RPC I, 158, 211-214 y 216-217). 
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actualmente se dispone, estas dos últimas hipótesis no pueden plantearse de modo 
totalmente seguro, resultan de enorme interés, pues de ser consideradas como posi-
bles podrían contribuir a profundizar en las causas que expliquen la temprana adop-
ción del icono del toro en las producciones de un municipio tan alejado de Lepida– 
Celsa como era Calagurris. 

Sin embargo, este posible planteamiento basado en el estudio de monedas cata-
logadas como «híbridas» no puede relacionarse con la producción del resto de centros. 
Entre ellos el vinculado con el municipio de Ercavica (Cañaveruelas, Cuenca), que fue 
precisamente la tercera ceca situada en este entorno que seleccionó la iconología del 
toro en el monetario que emitió durante el Principado (RPC I, 459-461). Esta ciudad 
recibió el status de civitas privilegiada en los años de gobierno de Augusto (Alföldy, 
1987: 66-74; Ripollès, 1997b: 33; 2010: 278; Rubio Ribera, 2004: 218; 2013: 175-176); 
momentos en los que hubo de reiniciar su actividad de producción de moneda, intro-
duciendo el icono del toro seguramente en una fecha cercana al cambio de Era. 

Figura 1
Localización de las cecas provinciales hispanas que emitieron monetario con el tipo toro 

en su reverso, según periodo de inicio de acuñación de la serie monetaria con dicha iconografía

Cecas provinciales de la región histórica del valle del Ebro que comenzaron a adoptar el 
tipo toro en su monetario bajo el Segundo Triunvirato
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Cecas provinciales de la región histórica del valle del Ebro que comenzaron a adoptar el 
tipo toro en su monetario bajo el imperio de Tiberio
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El municipio de Ercavica estaba situado en una zona bastante alejada del eje prin-
cipal de la propia ribera del Ebro, en territorio en dirección sureste en relación a la mis-
ma. No obstante, pese a la relativa lejanía territorial del centro con respecto al propio río 
y las ciudades emisoras de sus alrededores, esta ciudad ha sido generalmente incluida 
entre las cecas de la región interior del valle del Ebro (Beltrán Lloris, 2017: 526). Debe 
tenerse en cuenta que las influencias culturales y, más en concreto, las propiamente mo-
netarias que se revelaron en el núcleo desde época anterior fueron particularmente vi-
sibles y, en consecuencia, puede argumentarse la propuesta interpretativa que relaciona 
este municipio con las cecas ubicadas en las inmediaciones de la ribera interior del Ebro. 

Finalmente, la cuarta ciudad emisora ubicada en estos territorios que adoptó la 
iconología del toro como tipología monetaria en época del Principado fue la colonia 
de Caesaraugusta (Zaragoza, Zaragoza) (RPC I, 327-328). Esta ciudad se encontraba lo-
calizada en el valle oriental del río, a escasos kilómetros de la ya mencionada ceca de 
Lepida–Celsa. Caesaraugusta fue al igual que aquella re–fundada como colonia, en este 
caso, precisamente durante el periodo augusteo (Aguilera, 2014: 95-129 y 462-467; 
2017: 43; Domínguez, Aguilera, 2009: 455-472; 2011-2012: 63-84; 2012: 72-77; Gómez 
Barreiro, 2003: 292-295; 2017: 101-104; Gómez–Pantoja, 1994: 169-175); momentos en 
los que, como algunos otras ciudades cercanas, comenzó a emitir moneda provincial, 
adoptando la imagen del toro como tipología monetaria. Es bastante probable que 
estas emisiones se fabricaran una vez que las lepidano–celsanas, calagurritas y erca-
vicenses ya se encontrasen en la masa disponible para su uso en la zona, pues según 
la cronología planteada recientemente por A. Aguilera fueron fabricadas en torno al 
año 7 d. C. (Aguilera, 2017: 60, 252 y 256). 

Por tanto, durante aquellos años iniciales del periodo imperial romano la ico-
nología monetaria del toro no fue adoptada de manera totalmente generalizada en 
las piezas monetarias fabricadas por los centros emisores dispersados por la región 
que se analiza. De las 9 cecas que en aquellos años pudieron estar en actividad en los 
terrenos de la ribera del Ebro y sus inmediaciones (es decir Ilerda, Lepida–Celsa, Osca, 
Caesaraugusta, Bilbilis, Turiaso, Calagurris, Ercavica y Segobriga), sólo 4 acuñaron series 
adoptando esta imagen. Fue, precisamente, durante los años de gobierno de Tiberio el 
periodo en el que se produjo el mayor auge en la divulgación del icono del toro en el 
monetario puesto en circulación por las diversas ciudades de esta región. Consideran-
do los datos de producción hasta la fecha conocidos, puede observarse cómo durante 
aquellas décadas esta iconología fue adoptada de manera casi generalizada en las 
acuñaciones de la mayor parte de ciudades emisoras ubicadas en este entorno. De he-
cho, de las 12 cecas localizadas en la región y sus cercanías que en aquellos momen-
tos pudieron fabricar ejemplares (esto es Lepida–Celsa, Osca, Caesaraugusta, Bilbilis, 
Turiaso, Cascantum, Graccurris, Calagurris, Clunia, Ercavica, Osicerda y Segobriga), 9 
emitieron moneda divulgando esta imagen como tipología de reverso.

Estas 9 ciudades no solo se localizaban en los límites del conventus Caesaraugus-
tanus, como había ocurrido en época anterior, sino que uno de aquellos centros estaba 
incluido en otra administración territorial, el conventus Cluniensis. El protagonismo de 
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las cecas que acuñaron piezas con esta iconología en ambas circunscripciones terri-
toriales fue verdaderamente notable, pues de las 10 ciudades emisoras del conventus 
cuya capital era Caesaraugusta, 8 produjeron moneda con esta tipología y en el Clu-
niensis fue el único icono monetario que se decidió adoptar en las series de mayor 
fabricación y, por consiguiente, en los ejemplares de más probable utilización2. 

Sin embargo, aunque es evidente que la iconología monetaria del toro presentó 
una privativa relación con los conventii situados en el entorno interior del valle del Ebro, 
caracterizada por su generalización en las emisiones fabricadas por las distintas cecas, 
lo cierto es que la vinculación de aquel icono con la circunscripción caesaraugustana no 
fue completamente exclusiva. Con todo, hubo dos cecas incluidas en este conventus (en 
este caso, Osca y Bilbilis) cuyos magistrados decidieron que los centros que gobernaban 
se asociaran a otro tipo de representaciones de reverso (RPC I, 291-299 y 397-399). 

Entre las 9 cecas que acuñaron moneda tiberiana adoptando el icono del toro se 
encontraban las ciudades emisoras que en época augustea ya habían batido algunos 
ejemplares divulgando aquella imagen. A estos 4 núcleos deben sumarse otras 5 cecas, 
asociadas todas ellas a centros municipales, cuyas oficinas monetarias en casi todos 
los casos se inauguraron o reabrieron precisamente durante los años inmediatamente 
posteriores a la etapa del Principado. De entre ellas, tan solo una se encontraba locali-
zada en el territorio oriental del valle del Ebro, que fue precisamente la zona de mayor 
divulgación del icono en época augustea. Nos referimos al municipio de Osicerda. Esta 
ceca, seguramente estaba situada3 en el extremo más oriental de la región (Beltrán 
Lloris, 2004: 72), en una zona cercana a las colonias de Lepida–Celsa y Caesaraugusta. 

La ciudad de Osicerda se promocionó como municipio latino (Beltrán Lloris, 
2017: 526; Grant, 1950: 152-153) en una fecha, en la actualidad, bastante insegura. A 
la vista de las leyendas grabadas en las piezas hispanorromanas que este centro puso 
en circulación se puede deducir que en los años de imperio de Tiberio ya debió haber 
obtenido el estatuto municipal (Gomis, 1996: 29); si bien, tampoco puede descartarse 
que este núcleo hubiera sido promocionado como ciudad privilegiada en época an-
terior (Ripollès, 2010: 283). Como el resto de cecas de la región interior del valle del 
Ebro que comenzaron a acuñar ejemplares provinciales en época tiberiana, Osicerda 
batió piezas correspondientes a monedas de fábrica hispanorromana tan solo durante 
aquella etapa, clausurando su oficina poco tiempo después de su propia apertura. 

2 Ahora bien, debe recordarse que en época de acuñación provincial tan sólo emitió moneda un 
 centro ubicado en el territorio de este conventus. 
3 Como recuerdan algunos autores, el emplazamiento exacto de esta ciudad sigue siendo motivo de 
 cierta controversia historiográfica (Beltrán Lloris, 2004; García–Bellido y Blázquez Cerrato, 
 2001: 399; Ripollès, 2010: 283). Es cierto que la mayor parte de los investigadores apuestan 
 por localizar el centro en la zona del bajo Ebro, pero en sitios arqueológicos dispersados 
 en lugares distintos como Osera del Ebro (Zaragoza) (Beltrán Lloris, 1980: 14), Puebla 
 de Híjar (Teruel) (Beltrán Lloris, 1996: 287-294; 2004: 77), La Caridad de Caminreal (Teruel) 
 (Pérez Vilatela, 1990) o Alcañiz (Teruel) (Burillo, 2002: 1986).
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Las 4 cecas restantes que comenzaron a batir series con la iconología taurina en 
época tiberiana se encontraban localizadas en el territorio de la ribera occidental del 
Ebro. A tenor de ello, podría ser interesante recordar que los ejemplares fabricados por 
estas ciudades occidentales han sido recientemente relacionados estilísticamente entre 
sí (Ripollès, 2010: 253 y 273). Sobre todo son evidentes las semejanzas que existen entre 
los retratos y leyendas de anverso de algunas de las monedas batidas por orden de estas 
cecas, especialmente de aquéllas que divulgaron la iconología del toro (RPC I, 417, 425-
430, 452, 454 y 456-457). Este aspecto similar advertido en lo referente a los elementos 
grabados en las caras principales de estas series monetarias podría ser resultado de 
un posible proceso de elaboración compartido (quizá un mismo grabador o taller) y, 
en todo caso, confirma la indudable relación entre la producción de estos 4 municipios. 

Así ocurrió en lo correspondiente a las emisiones fabricadas por encargo de la 
ciudad de Cascantum (Cascante, Navarra); urbe situada en una zona muy próxima a 
Calagurris. Al igual que aquel centro, Cascantum fue promocionado con un status cívi-
co municipal latino (Beltrán Lloris, 2004: 526) en un momento impreciso del periodo 
de gobierno de Augusto (Faria, 2007: 311; Hernández Guerra, 2006a: 220; Ripollès, 
2010: 253). Sin embargo, en contraste con lo contemplado por lo que respecta a la 
política monetaria aprobada por los magistrados de la ciudad de Calagurris, la activi-
dad de producción de monedas de Cascantum no se reinició hasta décadas después, 
coincidiendo ya con los años de imperio de Tiberio. De hecho, los datos de fabricación 
de ejemplares conocidos confirman que debió ser precisamente esta etapa inmedia-
tamente posterior al Principado el único periodo en el que el centro acuñó piezas 
provinciales (RPC I, 425-428). 

A escasos kilómetros de Cascantum se encontraba el municipio de Graccurris (Al-
faro, La Rioja). Esta ciudad comenzó a fabricar moneda en bronce en un momento im-

Figura 2
As acuñado en Osicerda bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 468) (MAN 1993/67/12821)
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preciso del periodo de gobierno de Tiberio, adoptando, en este caso, también el icono 
del toro como tipología de reverso (RPC I, 429-430). Al igual que sus vecinas Calagu-
rris y Cascantum, Graccurris se promocionó como civitas con un régimen jurídico pri-
vilegiado (en este caso de municipium latino [Beltrán Lloris, 2017: 526]) en algún mo-
mento de la extensa etapa de gobierno de Augusto (García–Bellido, Blázquez Cerrato, 
2001: 155; Ripollès, 2010: 257). No obstante, a diferencia de lo que se advierte con 
respecto al resto de cecas provinciales de la región (CNH 41.32-36, 42.37-39, 43.43-
48, 44.49-53, 176.1-8, 177.9-16, 178.17-23, 179.24-31, 180.32-39, 181.40-48, 182.49-50, 
184.1-2, 211.1-8, 212.9-15, 213.1, 222.1-8, 222.9-16, 224.17, 228.1-2, 229.3-4, 237.1, 
238.2-8, 239.9.15, 258.1, 259.2-4, 262.1-3, 263.4-11, 264.12-19, 265.20-26, 266.27-33, 
267.34, 276.1-3, 277.4, 283.1-4 y 287.1-2), este centro, presumiblemente conocido con 
anterioridad como Ilurcis (Curchin, 2004: 21) y refundado por Ti. Sempronius Gracchus 
en el año 179 a. C. (Hernández Guerra, 2006c: 451) como ciudad romana, no acuñó 
serie monetaria indígena alguna (Ripollès, 2010: 257); al menos sabemos que no batió 
ninguna moneda pre–provincial hasta la fecha dada a conocer. Su taller también debió 
clausurarse en un momento anterior al breve lapso de gobierno de Calígula. 

La tercera ceca situada en la zona occidental de la región interior del valle del 
Ebro que comenzó a acuñar monetario provincial durante el periodo de imperio de 
Tiberio divulgando el icono del toro fue Clunia (Alto del Cuerno, Coruña del Conde y 
Peñalba de Castro, Burgos) (RPC I, 452, 454 y 456-457). Pese a que, en contraste con 
el resto de ciudades emisoras de la zona, parece bastante probable que esta civitas  
fue promocionada como municipio precisamente en los años tiberianos (Abascal, Es-
pinosa, 1989: 68; De Palol, 1994; Galsterer, 1971: 35; Solana Sainz, 2006: 269), no 
puede descartarse por completo que este núcleo hubiera obtenido el status de ciudad 
privilegiada en algún instante de la etapa anterior. Así lo han deducido algunos in-
vestigadores (Stylow, 1995: 111; Wiegels, 1985: 104). 

Figura 3
As acuñado en Graccurris bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 429) 

(MAN 1993/24/6738) (Colección Sastre)
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La ciudad de Clunia estaba localizada en un territorio algo apartado del eje de 

la propia ribera, en dirección suroeste con respecto a la misma. De hecho, se ubicaba 
en las inmediaciones de otro río importante, el Duero, en una zona no tan alejada del 
curso del Ebro como otros centros emisores incluidos dentro de esta misma región 
histórica (como por ejemplo, los municipia de Ercavica y Segobriga). Al igual que Osi-
cerda, Cascantum y Graccurris, Clunia emitió monetario provincial únicamente bajo 
el periodo de gobierno de Tiberio, precisamente en los momentos en los que debió 
efectuarse la reapertura de la producción encargada fabricar por la ciudad. 

Aún queda por mencionar una ceca de la región que comenzó a acuñar monedas 
divulgando el icono del toro durante el periodo que en este trabajo se analiza. Nos 
referimos al municipio de Turiaso (Tarazona, Zaragoza). Este centro también se encon-
traba situado en la zona occidental del valle del Ebro (Gozalbes Fernández de Palencia, 
2009: 1; Hernández Guerra, 2006d: 937), en un área cercana a Calagurris y, sobre todo, 
a Cascantum y Graccurris, colindante con el territorio central de la propia ribera (García 
Serrano, 2003-2004: 119-133). A diferencia de aquellas ciudades de la zona más occi-
dental, Turiaso pudo haber sido promocionado como municipio romano (Beltrán Lloris, 
2017: 526) ya en época cesariana (Galsterer, 1971: 54 y 71); si bien la mayor parte de 
autores que han reflexionado acerca de esta cuestión están de acuerdo en deducir que 
fue durante los años del Segundo Triunvirato (Grant, 1946: 168 y 461; Lostal Pros, 1980: 
145) y/o, sobre todo, del Principado cuanto esta civitas obtuvo el régimen de ciudad 
privilegiada (Amela, 2018: 343; Abascal, Espinosa: 1989: 66; Barceló y Ferrer, 2007: 532; 
Barrandon, 2011: 250; 2014: 39-40; Beltrán Lloris, 2000: 87; 2017: 531; Beltrán Lloris, Bel-
trán Lloris, 1980: 162-164; Beltrán Lloris, Paz, Royo: 117-118; Beltrán Lloris, 2002b: 23; 
Beltrán Martínez, 2002: 62; Bravo, 2007: 79; García–Bellido, 2006a: 689; García–Bellido, 
Blázquez Cerrato, 2001: 374; Guadán, 1980:101; MacMullen, 2000: 52; Martín–Bueno, 
1993: 108-127; Roddaz, 1988: 334; Salinas de Frías, 1986: 151; Sancho Rocher, 1981: 135). 

Precisamente durante estos primeros instantes de la etapa augustea Turiaso 
comenzó también a acuñar moneda provincial (Ripollès, 2010: 242). No obstante, 
durante este periodo los individuos que controlaban la fabricación de moneda del 
taller turiasonense (que según testimonian algunas monedas pudieron ser duunviros) 
decidieron que las series que sancionaron no adoptaran aún la imagen del toro, sino 
que, optaron por divulgar una representación re–fundacional y/o de una diosa indígena 
(RPC I, 401-404), y el icono de la corona cívica como tipología principal de reverso 
(RPC I, 405-408 y 410-411; RPC S2-I-407A). 

Aunque la iconología de la corona cívica continuó siendo difundida como tipo 
principal en la mayor parte de series tiberianas emitidas por esta ceca (RPC I, 413-416 
y 421), en los momentos de imperio de Tiberio los grabadores de cuños contratados 
por la misma cincelaron también la imagen del toro en los reversos de algunas de las 
acuñaciones que fabricaron (RPC I, 417-419). Por tanto, Turiaso fue la única ciudad 
de la región que no divulgó el icono taurino en las primeras décadas de actividad 
monetaria hispanorromana de su oficina. Los magistrados que autorizaron la elabo-
ración de monedas del municipio optaron por que las piezas de fábrica turiasonense 
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comenzaran a adoptar esta representación tras una primera etapa de producción de 
ejemplares provinciales del centro, seguramente en los momentos en los que el icono 
ya se había asentado como el principal emblema monetario de la región.

Llama la atención la circunstancia de que el municipio de Turiaso se encontrase 
situado en un territorio mucho más cercano al resto de centros que en época augustea 
ya habían emitido moneda con la iconología del toro como eran, en efecto, Lepida–
Celsa y, sobre todo, Caesaraugusta y Calagurris. Un fenómeno bastante similar puede 
observarse en lo concerniente a las emisiones de otra ciudad próxima, esto es el mu-
nicipio de Bilbilis, cuya producción monetaria no incluyó ningún ejemplar relacionado 
con esta imagen de reverso. 

Aun cuando las circunstancias anteriormente comentadas puedan parecer in-
trascendentes, resultan de gran importancia. Estos hechos evidencian que, pese a que 
la difusión de la iconología del toro experimentó una divulgación progresivamente 
general en la región interior del valle del Ebro, su propaganda no estuvo relacionada 
de manera absolutamente directa con la proximidad de unos centros con respecto a 

Figura 4
Localización de las iconologías de reverso adoptadas en el monetario tiberiano fabricado 
por las cecas dispersadas por la región del valle del Ebro, según ceca de emisión e icono

Cecas provinciales tiberianas de la región del valle del Ebro que adoptaron el tipo toro 
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otros. Igualmente, resulta de gran interés recordar que durante este periodo el ré-
gimen jurídico de las distintas ciudades emisoras de la región tampoco fue un fac-
tor totalmente decisivo en el proceso de selección de la emblemática monetaria. Con 
todo, las proyecciones iconológicas divulgadas en los reversos del monetario acuñado 
en época tiberiana pudieron ser muy variadas en las distintas colonias y municipios 
emisores y, de hecho, el icono del toro fue adoptado en las piezas emitidas tanto por 
ciudades coloniales como por municipia romanos y latinos. 

Figura 5
Iconologías de reverso adoptadas en el monetario provincial tiberiano emitido por las cecas 

localizadas en la región histórica del valle del Ebro, según ceca de acuñación de las series 
y valores relativos a las mismas
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Sin embargo, pese a lo advertido en el párrafo anterior, los datos detallados evi-
dencian que la totalidad de cecas ubicadas en esta región que comenzaron a acuñar 
ejemplares provinciales durante la extensa etapa de imperio de Tiberio adoptaron el 
icono del toro en algunas de las monedas que emitieron. Sin duda alguna, esta circuns-
tancia acredita la importancia ideológica que esta imagen tenía en las diversas ciuda-
des emisoras de la zona, pues confirma que los individuos que controlaban la produc-
ción de monedas de todos los centros hispanorromanos que no se habían relacionado 
previamente con un icono optaron por vincular de manera efectiva la emblemática 
monetaria provincial de las ciudades que gobernaban con esta particular iconología. 

Algunas de aquellas cecas que comenzaron a emitir monetario provincial en 
la época del emperador Tiberio ya habían acuñado series indígenas divulgando la 
representación del jinete (CNH 258.1, 259.2-4 y 283.2-4) pese a lo cual decidieron de-
jar de identificarse con aquella tradicional emblemática durante los años en los que 
fabricaron monedas hispanorromanas. Aunque, la imagen tradicional del jinete, en 
estos momentos ya siempre lancero, no fue olvidada por completo, había comenzado 
a experimentar un declive progresivo desde el comienzo de la etapa imperial romana, 
que fue especialmente visible a partir de los últimos años del principado de Augusto. 

Si en los comienzos de la etapa augustea habían acuñado series recogiendo la 
imagen del jinete 3 cecas distintas de la región (RPC I, 283-285, 287, 289, 387-391 y 472) 
tras la muerte del princeps tan solo una de ellas continuó difundiendo aquella tipología 
monetaria (RPC I, 291, 295-297, 300 y 302). Es cierto que los magistrados de estos 3 
centros decidieron no sustituir una imagen por otra (RPC I, 392-400 y 473-477), evi-
denciando de aquel modo la posible percepción contrapuesta que podría haber existido 
entre ambas iconologías. También resulta incuestionable que muchas de las monedas 
con tipo jinete acuñadas con anterioridad pudieron seguir utilizándose, pues las diver-
sas contramarcas atestiguadas en algunos ejemplares así pueden testimoniarlo (RPC 
I, 283-284 390-391 y 472; RPC S2-I-285 y 388-391; RPC S3-I-283-284; RPC S5-I-391). 

Sin embargo, los datos sobre producción monetaria evidencian que la divul-
gación del icono del toro en los ejemplares de nueva acuñación fabricados en época 
tiberiana era realmente significativa. La dimensión representativa–regional de esta 
iconología no debió ser percibida de manera negativa, ni mucho menos rechazada, 
por los propios habitantes de la mayor parte de centros situados en la zona, los cuales, 
según puede intuirse, debieron aceptar esta imagen como un icono emblemático de 
los lugares en los que vivían sin ningún tipo de conflicto ni recelo aparente. 

De hecho, a la vista de las informaciones sobre producción detallados en párra-
fos anteriores, podría incluso plantearse, tal y como nos ha sugerido algún investiga-
dor, la posibilidad de que el interés de las autoridades monetarias y de los habitantes 
de los centros por relacionarse con la emblemática del toro se gestara en un momento 
anterior a la elaboración de las propias emisiones. Con todo, estas cecas no tuvieron 
actividad en los primeros momentos de proyección de esta iconología monetaria en 
el territorio y, por tanto, las novedades ideológicas no pueden visualizarse de manera 
totalmente efectiva a partir del documento numismático. 
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4 El estudio de las fórmulas epigráficas que acompañaron esta iconología en el monetario tibe- 
 riano será objeto de futuros trabajos. Tan sólo creemos oportuno advertir en estos párrafos que 
 mientras que las series batidas por Cascantum, Graccurris y Osicerda recogieron letreros muy breves, 
 referentes a partir de determinas abreviaturas al nombre de la ciudad emisora y su status jurídico, 
 las emisiones de Lepida–Celsa, Turiaso, Calagurris y Ercavica incorporaron además leyendas también 
 abreviadas alusivas a los nominae de algunos de los posibles magistrados que actuaron como auto- 
 ridades monetarias locales. Además, aunque la mayor parte de piezas caesaraugustanas incluyeron 
 letreros llamativamente escuetos que aludía a partir de tres palabras al nombre de la colonia y su 
 reglamento jurídico, algunos ejemplares acuñados por esta ciudad también referenciaron el nombre 
 de los individuos que debieron de autorizaron la fabricación de los mismos.

En cualquier caso, resulta sobre todo evidente que esta particular proyección 
identitaria debió experimentar una evidente consolidación e, incluso fortalecimiento, 
en las ciudades de Lepida–Celsa, Caesaraugusta, Calagurris y Ercavica, pues, como se 
ha mencionado, estos centros continuaron emitiendo piezas con la iconología del toro 
en algunas de las series tiberianas que pusieron en empleo. 

3.  LA ICONOGRAFÍA DEL ICONO DEL TORO EN LAS MONEDAS  
TIBERIANAS EMITIDAS EN LA REGIÓN INTERIOR DEL VALLE DEL EBRO

En cuanto a los aspectos iconográficos relacionados con la iconología moneta-
ria del toro, a partir del periodo del Principado se divulgaron tres tipos de imágenes 
distintas, que continuaron siendo difundidas en los años tiberianos. Estas represen-
taciones fueron las siguientes:

– Imagen de toro de cuerpo entero, de pie sobre la línea de exergo, en posición 
 estática y sin adornos. Esta propuesta iconográfica fue la de mayor divulgación. 
 Se adoptó en algunos ases acuñados por Lepida–Celsa, Turiaso, Calagurris y 
 Clunia y, en la totalidad de monedas fabricadas por Cascantum. 

– Imagen de toro de cuerpo entero, de pie sobre la línea de exergo, en posición 
 estática y adornado con una mitra. Esta representación fue grabada en diversos 
 ases acuñados por orden de Caesaraugusta, Graccurris y Ercavica. 

– Imagen de cabeza de toro de frente. Este tipo fue seleccionado para su exposición 
 en la totalidad de semises puestos en uso por Graccurris y Calagurris. 

A la vista de los aspectos iconográficos de todas las monedas que adoptaron la 
iconología del toro en época de Tiberio puede concluirse que las producciones fueron 
únicas y originales en cada ceca, ya que todas estas ciudades adaptaron las distintas 
representaciones a una propuesta de selección por valores monetarios y exposición 
epigráfica particular de cada centro4. Si observamos con detenimiento las series emi-
tidas por todas las cecas documentadas advertimos una enorme dificultad en poder 
poner en relación unas producciones y otras. Este hecho resulta de enorme impor-
tancia, sobre todo, si recordamos que, como se ha advertido brevemente en el punto 
anterior, los aspectos estilísticos de algunas piezas sugieren que las monedas con toro 
acuñadas por los municipia de Turiaso, Cascantum, Graccurris y Clunia pudieron ser 
fabricadas en una misma oficina. 
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Estos datos documentan el gran interés que pudieron tener las autoridades mo-
netarias de los distintos centros por individualizar las producciones que se encar-
garon de sancionar. Además, aunque no podemos concluir de manera totalmente 
segura que los usuarios de las piezas estuvieran en condiciones de observar en todos 
los casos estas diferencias, pues los hallazgos arqueológicos no acreditan el uso en los 
distintos sitios de las series acuñadas por todas las cecas, es bastante probable que en 
las ocasiones en las que se pudo contrastar unas producciones y otras las diferencias 
hubieran sido detectadas. 

5 Hemos optado por no incluir la emisión de ases catalogada como RPC S3-351A, ya que, tal y 
 como advierte el autor que la documenta, aunque las otras combinaciones de cuños verificadas en 
 la producción de la ceca sugieren su probable acuñación, aún no se ha verificado ningún ejemplar 
 relativo a dicha serie (Ripollès, 2010: 223). 

Figura 6
Cálculo de distribución de las distintas iconografías asociadas a la iconología del toro en 

las monedas batidas en las cecas tiberianas localizadas en la región del valle del Ebro, 
en relación con la producción monetaria total de las mismas, 

según centro emisor y número de series fabricadas5
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Figura 7
As acuñado en Lepida–Celsa bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 279b) (MAN 1993/67/10037)

Por consiguiente, la incidencia de un nivel de emblemática local relacionado con 
esta iconología monetaria resulta innegable, al menos por lo que respecta a la las se-
ries acuñadas bajo el imperio de Tiberio. Ahora bien, a nuestro juicio, pese a que este 
nivel de expresión representativa que podía identificar a cada ceca es evidente, y sabe-
mos que se desarrolló de manera desigual según cada centro emisor, también resulta 
bastante probable que, al mismo tiempo, estas imágenes se incluyeran dentro de una 
simbología mucho más general, vinculada con la proyección identitaria de la región in-
terior del valle del Ebro. De este modo pudo ser concebido tanto por los usuarios de los 
centros de la propia región, como por los habitantes de otras zonas hispanas, los cua-
les al contemplar una pieza con iconología taurina pudieron estar en condiciones de 
relacionarla con estos territorios interiores de la provincia Citerior Tarraconensis. Son 
3 los argumentos que pueden razonar la hipótesis que sobre este asunto defendemos. 

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que todas las propuestas iconográficas 
atestiguadas en el monetario tiberiano mantuvieron al toro como la figura protago-
nista. De hecho, la representación del animal apareció en todos los casos en el centro 
de la moneda, ocupando casi todo el espacio del cospel monetario. El tamaño de 
aquella imagen permitía que fuese fácilmente reconocible y, en la mayor parte de las 
emisiones los rasgos principales del bóvido fueron notablemente detallados. Es más, 
aunque, como se ha aludido, en algunas series se grabó la representación de un toro 
ornamentado, mientras que en otras, en cambio, se revelaba sin arreos, los adornos 
que se decidieron cincelar siempre presentaron un tamaño poco significativo y se ex-
pusieron en la parte superior de la moneda de manera que su presencia no desplazaba 
la imagen del bóvido de la zona central de la misma. 
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En segundo lugar, en estrecha relación con la idea anteriormente comentada, es 
de interés también cuestionarse cuál pudo ser la motivación que podría haber induci-
do a todas estas ciudades a seleccionar la representación del mismo animal, es decir 
la de un toro, pues resulta bastante difícil concebir que lo hicieran si deseaban hacer 
referencia a iconos y símbolos distintos. Con todo, la variedad de imágenes conocidas 
que pudieron en aquellos momentos seleccionarse para su exposición en el monetario 
era especialmente significativa. Por este motivo, resulta poco razonable interpretar que 
cada figura se relacionó con una iconología y simbología particular, dado que además 
todas las representaciones fueron divulgadas en el mismo territorio y a través de los 
mismos canales de difusión visual, es decir los intercambios inter–regionales de la zona 
en los que eran utilizadas las monedas acuñadas por las cecas ubicadas en esta región. 

Figura 8
As acuñado en Ercavica bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 462a) (MAN 1993/67/11239)

De acuerdo con todas estas argumentaciones podría considerarse la especial cir-
cunstancia de que los usuarios de estas piezas difícilmente estuvieran en condiciones 
de interpretar de manera totalmente distinta unas imágenes y otras, pues, como he-
mos señalado, en todas ellas el toro era siempre la figura protagonista. Es cierto que 
para muchos de estos usuarios las diferencias iconográficas pudieron ser reconocibles 
e incluso podría plantearse la posibilidad de que estas variadas propuestas visuales 
fuesen en algunos casos altamente llamativas para quienes tuvieron la posibilidad de 
compararlas. Pero, sin duda alguna, los usuarios de estos ejemplares debieron relacio-
nar todas las representaciones entre sí, considerando que eran iconos representados 
a partir de figuras diversas pero que se vinculaban a una misma simbología. De este 
modo debieron de haberlo concebido los propios comitentes del monetario, pues segu-
ramente fueron conscientes previamente de que una vez que las piezas estuvieran en 
manejo, quienes las utilizaran día a día terminarían por ponerlas en relación directa. 
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Figura 9
Semis acuñado en Calagurris bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 449) (MAN 1993/67/8727)

Finalmente, en tercer lugar, podría ser del mismo modo revelador tener en cuen-
ta que la ciudad de Ercavica comenzó a emitir monetario con la imagen del toro sin 
ornamentar en los primeros años del Principado (RPC I, 459-460) y una vez que se 
conoció la representación mitrada (como se ha aludido seguramente a partir del año 
7 d. C. [RPC I, 327-328]) el municipio decidió variar su iconografía (RPC I, 459-462). 
Esta evolución, que se atestigua a partir de los años de gobierno de Tiberio, podría 
explicarse interpretando que los individuos que controlaban la producción de aquella 
ceca optaron por cambiar los aspectos iconográficos de la tipología divulgada una vez 
que conocieron la innovación figurativa. Con todo, resulta muy difícil imaginar que 
estas autoridades decidieran cambiar el relato simbólico de su monetario mantenien-
do la misma figura principal que en las monedas acuñadas en el periodo anterior (esto 
es la del bóvido). 

Aunque las variadas propuestas iconográficas asociadas a la iconología mone-
taria del toro evidencian el desarrollo de una emblemática local que pudo ser bastan-
te indiscutible para los usuarios de las piezas y que partía de un manifiesto interés 
por parte de las autoridades monetarias por individualizar las producciones de cada 
centro, estas variaciones no fueron lo suficientemente acentuadas como para poder 
madurar distintas proyecciones de tipo simbólico que se relacionaran directamente 
con la propia iconología. A priori, parece evidente que en la mayor parte de los casos 
las distintas representaciones se relacionaron con un mismo relato simbólico y, que 
lograron crear una narrativa emblemática regional bastante reconocible. No obstante, 
como se tratará en los puntos siguientes, los datos de producción de cada ceca sugie-
ren el posible desarrollo de eventualidades relacionadas con la proyección simbólica 
de determinados centros. 
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4.  EL INDISCUTIBLE PROTAGONISMO DEL ICONO DEL TORO 
EN LOS ASES Y SEMISES TIBERIANOS EMITIDOS POR LA MAYOR 
PARTE DE CECAS DE LA REGIÓN 

Durante el periodo de imperio de Tiberio el icono del toro fue adoptado en el 
monetario fabricado por la mayor parte de las cecas de la región interior del valle del 
Ebro como el tipo principal de reverso. De hecho, de las 9 ciudades emisoras ubicadas 
en este entorno que en estos años seleccionaron esta iconología, 7 la incluyeron en 
todas las series relativas a la especie de mayor producción y uso en la región que se 
analiza, es decir, el as (Ripollès, 2010: 21). Es más, los datos de emisión hasta el mo-
mento verificados sugieren que los individuos que controlaron la fabricación moneta-
ria de algunas de estas ciudades decidieron que el icono del toro fuese el único tipo de 
reverso grabado en la totalidad de series tiberianas que dichos centros pudieron haber 
fabricado (RPC I, 425-430 y 448-451). 

Entre las 7 ciudades en cuyas emisiones relativas a ases la imagen del toro fue el 
tipo exclusivo de reverso, se encontraban 3 de las 4 cecas que en época anterior ya ha-
bían fabricado monetario divulgando esta representación. Debe recordarse, además, 
que durante aquel periodo del Principado las autoridades de estas 3 cecas ya habían 
autorizado esta política de selección tipológica basada en la adopción de este icono 
como tipo exclusivo de reverso de la totalidad de ases que ordenaron acuñar (RPC I, 
270-273, 278, 431, 433-441, 444-447 y 459-460). No obstante, los datos sugieren que 
en estos momentos la producción de todas estas ciudades debió disminuir considera-
blemente. Ahora bien, el uso de las monedas batidas por aquellos centros con anterio-
ridad divulgando aquella iconología no debió paralizarse, de modo que estas piezas y 
las imágenes grabadas en ellas continuaron difundiéndose. De este modo los podrían 
documentar los numerosos ejemplares que fueron contramarcados (RPC I, 262-264, 
269-271, 273, 278, 433-439, 441, 444-447 y 459; RPC S2-I-, 434-439, 441, 444-445, 447 
y 459; RPC S3-I-270, 273, 439 y 441; RPC S4-I-435-436; RPC S5-I-278, 433, 439 y 459) y 
cuyo uso en época tiberiana podría justificar el descenso en las acuñaciones de 
dichos centros. 

Si en el periodo augusteo Lepida–Celsa había acuñado 5 series distintas de uni-
dades base (RPC I, 270-273 y 278), en estos momentos la producción de ases del taller 
asociado a la misma disminuyó drásticamente. Hasta tal punto pudo ser así que, a la 
vista de los datos hasta la fecha conocidos, se deduce que durante este periodo la ceca 
batió tan sólo una única serie de unidades base (RPC I, 279). Según se ha podido com-
probar, esta emisión presentó una variante en el modo de exposición de su leyenda 
de reverso (RPC I, 279a-b); práctica que también fue habitual en las monedas acuñadas 
por esta colonia con anterioridad (RPC I, 261a-b, 268a-b, 269a-f, 270a-o y 278a-f). No cabe 
duda de que la verificación de esta única variación en el monetario lepidano–celsano 
de fábrica tiberiana puede testimoniar el probable gran volumen de ejemplares bati-
dos relativos a esta serie (Hurtado, 2013: 366) y, por tanto, la cantidad de piezas con 
esta tipología que pudieron encontrarse a disposición de los usuarios. 
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Figura 10
Cálculo de la distribución por valores monetarios de las monedas con iconología del toro como 
tipología de reverso acuñadas en las cecas tiberianas localizadas en la región del valle del Ebro, 

según centro emisor y número de series fabricadas

Muy similar fue la fabricación de monedas en bronce tiberianas relativas a la 
unidad base constatada en el taller asociado al municipio de Ercavica. Los datos que 
hasta el momento se conocen verifican que esta ceca también puso en circulación 
tan solo una emisión de ases, nuevamente divulgando la iconología del toro como 
tipología preferente (RPC I, 462). Es cierto que en época anterior la producción de 
denominaciones base de este centro fue también bastante exigua (RPC I, 459-460), 
especialmente si se compara con la verificada en el resto de cecas cercanas. No obs-
tante, resulta evidente que la fabricación de numerario ercavicense hubo de ser aún 
menor durante los años de gobierno de Tiberio. Al igual que advertíamos en el caso 
de las emisiones lepidano–celsanas, la serie de ases tiberiana fabricada por Ercavica 
presentó una variante conocida, relativa, como era habitual en la ceca, al modo de 
exposición de su leyenda de reverso (RPC I, 462a-b). Esta variación, como en el caso de 
la serie tiberiana acuñada por Lepida–Celsa comentada en anteriores párrafos, podría 
sugerir que el número de ejemplares relacionados con la misma fuese bastante alto. 

En aquellos momentos, la ceca de Calagurris también disminuyó su producción 
monetaria. A la vista de las informaciones publicadas, puede intuirse que este centro 
pudo poner en circulación tan solo dos acuñaciones distintas de ases, nuevamente, 
con la iconología del toro como tipo único de reverso (RPC I, 448 y 450). Estos nú-
meros contrastan por completo con el volumen de emisión augustea del centro, pues 
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según las cifras hasta el momento calculadas Calagurris pudo acuñar durante el Prin-
cipado 14 series distintas de ases (RPC I, 431, 433-441, 444-447 y 459-460), las cuales 
en algunos casos presentaron una gran cantidad de variaciones (RPC I, 437a-c, 440a-g, 
441a-d, 444a-f y 445-446a-f).

Siguiendo esta política de producción monetaria, y de manera algo más acu-
sada de lo que puede verificarse con respecto a las acuñaciones fabricadas en estos 
momentos por las oficinas asociadas a Lepida–Celsa y Ercavica, las emisiones de ases 
tiberianos calagurritanos presentaron un número bastante significativo de variantes 
en la configuración de sus leyendas, que, en este caso, se relacionaban tanto con los 
rótulos de anverso, como con los de reverso (RPC I, 448a-d y 450a-e). Por tanto, pode-
mos deducir que el número de piezas relativas al valor base que esta ceca acuñó en 
los años del imperio de Tiberio fue considerablemente mayor que la cifra de monedas 
puestas en circulación por los centros detallados en anteriores párrafos. 

Por otra parte, se encontraban las nuevas ciudades que comenzaron a acuñar mo-
netario con esta tipología durante los años de gobierno tiberiano. Los individuos que 
autorizaron la producción monetaria de casi todas estas cecas también decidieron que 
los ases que desde aquellas se emitieron adoptaran la iconología del toro como represen-
tación exclusiva de reverso. Entre estas cecas se encontraba Cascantum, que, al igual que 
Calagurris, puso en circulación dos emisiones distintas de ases (RPC I, 425 y 427). Grac-
curris, por su parte, batió tan solo una serie de unidades base en bronce (RPC I, 429), 
al igual que Osicerda (RPC I, 468). Ninguna de las acuñaciones de ases puestas en uso 
por estas tres cecas presentó variantes actualmente conocidas; por este motivo podría 
concluirse que el número de piezas relacionadas con las mismas pudo ser menor que la 
cifra de ejemplares relacionados con las acuñaciones enumeradas en anteriores párrafos. 

Figura 11
As acuñado en Cascantum bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 427) (MAN 1993/67/9632)
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Figura 12
As acuñado en Clunia bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 452) (MAN 1993/67/10071)

El taller vinculado con el municipio de Clunia batió un número mayor de emi-
siones de ases que el resto de cecas detalladas. Conforme a los datos de fabricación 
monetaria publicados, sabemos que el municipio pudo poner en circulación hasta tres 
series de unidades base en bronce distintas (RPC I, 452, 454, 456 y 457). Dos de estas 
acuñaciones presentaron un cuantioso número de variantes en el modo de exposición 
de sus leyendas de reverso (RPC I, 454a-d y 457a-b), evidenciando, por tanto, la gran 
cantidad de monedas cluniacenses que con aquella iconología pudieron estar a dispo-
sición de los usuarios a partir del periodo que se analiza. 

Continuando la política de selección iconológico–monetaria ya constatada por 
lo que respecta a la producción de algunos de estos centros en época del Principado, 
hubo diversas cecas ubicadas en esta región que durante el periodo tiberiano incluye-
ron la iconología del toro en algunas de las series que fabricaron y que se vincularon 
con denominaciones distintas a la unidad base. Si en época augustea esta estrategia 
se coteja en las emisiones de dos municipios alejados el uno del otro, es decir Cala-
gurris (RPC I, 432 y 442) y Ercavica (RPC I, 461), en los años de imperio de Tiberio el 
fenómeno se desarrolló en tres ciudades distintas concentradas, en este caso, en un 
territorio bastante circunscrito. Nos referimos, a las cecas de Calagurris (RPC I, 449 
y 451), Cascantum (RPC I, 426 y 428) y Graccurris (RPC I, 430); municipios ubicados, 
como se ha mencionado, en un área de extensión reducida, localizada en la orilla no-
roccidental del valle del Ebro. 
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La tipología de reverso de la totalidad de unidades distintas al as, en este caso 
concernientes a semises, puestas en circulación por estas ciudades se relacionó con la 
iconología del toro. En concreto, conforme a los datos conocidos, sabemos que el taller 
de Graccurris (RPC I, 430) fabricó en estos momentos tan sólo una emisión de semises, 
mientras que desde Cascantum (RPC I, 426 y 428) y Calagurris (RPC I, 449 y 451) se 
emitieron dos acuñaciones distintas relativas a aquel valor monetario. La importan-
cia del emblema del toro como representación que simbolizaba la identidad cívica de 
los habitantes de estos municipios, por tanto, debió ser extraordinariamente notable. 
Hasta tal punto fue así, que los individuos que autorizaron la fabricación monetaria 
de aquellos centros decidieron no vincularse con otras iconologías de reverso también 
de manifiesta simbología cívica, pese a que las autoridades monetarias de Calagurris 
sí hubieran ordenado grabar una imagen de estas características en los reversos de 
algunas de las escasas piezas correspondientes a cuadrantes que el centro ordenó 
acuñar en el periodo anterior (RPC I, 443). 

Figura 13
Semis acuñado en Cascantum bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 426) (MAN 1993/67/9646)

En cambio, los individuos que durante el imperio de Tiberio ejercieron magistra-
tura en el municipio de Ercavica optaron por abandonar esta estrategia iconológico–
monetaria y prefirieron incluir una nueva representación en las monedas divisorias 
cuya fabricación autorizaron. Nos referimos, en concreto, a la corona cívica; imagen 
que fue grabada en la única serie de semises que el taller contratado por Ercavica puso 
en aquellos momentos en disposición de los usuarios (RPC I, 463). Así pues, las series 
ercavicenses comenzaron en aquella etapa a completar el mensaje cívico–religioso de 
la iconología del toro con el esencialmente ciudadano–político de la corona cívica, si-
guiendo una política de selección tipológica indudablemente influida por los modelos 
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6 Los propios hallazgos arqueológicos verificados en el yacimiento de Ercavica confirman el uso en 
 la ciudad de un as augusteo acuñado en Bilbilis (RPC I, 395) con corona cívica en reverso (Gomis, 
 1997a: 103, 105 y 151, n.º 14; Gozalbes García, 2018: 221 y 225). Es cierto que este indicio 
 no tiene la suficiente entidad como para sustentar por si sólo una interpretación acerca de la 
 compleja cuestión que se analiza, pues tan sólo se ha atestiguado el hallazgo de un único ejemplar. 
 Por este motivo, no podemos descartar que fuesen otras las piezas que actuaran como prototipos. 

iconológicos difundidos a través de las emisiones batidas a partir de los años augus-
teos por los centros más cercanos al propio municipio6 o, de las series estatales (RIC I, 
40a-b, 57, 75a-b y 77a-b) posiblemente utilizadas en el mismo. 

Un fenómeno muy parecido al comentado en el párrafo anterior puede advertir-
se que ocurrió en lo relativo a la producción de los centros de Lepida–Celsa y Osicerda, 
cuyas autoridades optaron por dictaminar que se grabara el tipo epigráfico en las es-
casas monedas divisorias que en estos momentos fabricaron (RPC I, 280 y 469). Esta 
misma dinámica también puede constatarse que se pudiera desarrollar en Clunia, 
pues en las 3 series fraccionarias que esta ciudad ordenó fabricar se grabó una imagen 
totalmente genuina y particular de su producción monetaria. Nos referimos, en con-
creto, a la figura de un jabalí de cuerpo entero (RPC I, 453, 455 y 458).

Fuera como fuese, desde un punto de vista material, los datos referentes a los 
valores en los que se adoptó la imagen del toro evidencian la importancia que el icono 
tuvo para la mayor parte de cecas que decidieron emitir monetario con esta repre-
sentación. Sin tener en cuenta las propuestas tipológicas caesarausguatanas y turia-
soneses, que serán analizadas detenidamente en el siguiente punto del trabajo, se 
observa como en el resto de ciudades, el icono del toro se concibió como una imagen 
de naturaleza totalmente emblemática–regional, que, sin duda alguna, identificaba 
de manera efectiva a aquellos núcleos como centros ubicados en el territorio interior 
del valle del Ebro. Pero al mismo tiempo, las propias particularidades de cada produc-
ción, en este caso, en lo concerniente a la posible selección de otras imágenes para las 
monedas divisorias, individualizaban las series de cada ceca. Por tanto, las informa-
ciones relativas a distribución por valores de la iconología monetaria del toro, al igual 
que sugerían los datos analizados en el punto anterior, evidencian como este icono 
se relacionó en época de Tiberio con dos niveles de proyección emblemática distintos 
relativos; por una parte, con la identidad local de cada una de las ciudades y, por otra, 
con la entidad regional de los dos conventii localizados en estos territorios. 

5.  LA DIVULGACIÓN DEL ICONO DEL TORO 
EN ALGUNOS ASES EMITIDOS POR CAESARAUGUSTA Y TURIASO

Aún quedan por detallar las dos ciudades que en estos momentos grabaron 
la iconología del toro en los reversos de algunas de las series de ases que pusieron 
en circulación durante el imperio de Tiberio. Uno de estos centros fue la colonia de 
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Caesaraugusta. Continuando la estrategia iconológico–monetaria que sus magistrados 
decidieron iniciar ya en época anterior, esta ceca divulgó la representación del toro tan 
sólo en algunas de las emisiones relativas a la unidad base que durante el lapso tiberia-
no los artesanos contratados por aquella ciudad fabricaron. Las autoridades del centro 
optaron por complementar esta iconología de manifiesta simbología cívico–religiosa 
con otras imágenes relacionas con mensajes de tipo político, militar y religioso vincu-
lados, en la mayor parte de los casos, seguramente también con una narrativa de con-
memoración y exaltación sobre la inauguratio colonial y constitución cívica de la ciudad. 

Figura 14
Cálculo de la distribución de piezas con iconología del toro y aquéllas que grabaron otras 

tipologías de reverso acuñadas en las cecas tiberianas localizadas en la región del valle 
del Ebro, según centro emisor y número de series fabricadas 

Estas representaciones fueron grabadas en ejemplares concernientes a valores 
monetarios muy diversos (sestercios [RPC I, 344 y 359], dupondios [RPC I, 342, 345-
348, 360, 363 y 365-366], ases [RPC I, 333, 343, 349-351, 362 y 364], semises [RPC 
I, 352-356 y 361; RPC S2-I-361A] y cuadrantes [RPC I, 357-358; RPC S-357A]) de tal 
modo que el propio empleo de los mismos podría haber facilitado que los usuarios 
pudieran contemplarlos de manera complementaria en los diversos intercambios y 
atesoramientos que la vida cotidiana de los mismos requería. 

Así pues, de las 18 series distintas de ases que la colonia pudo ordenar fabricar en 
estos momentos del imperio de Tiberio (RPC I, 333-341, 343, 349-351, 362, 364 y 367), 
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Figura 15
As acuñado en Caesaraugusta bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 367b) (MAN 1993/67/8317)

sus magistrados optaron porque se grabara el icono del toro en 7 de ellas (RPC I, 334-
337, 339-340 y 367). De entre estas series tan sólo una presentó variantes actualmente 
dadas a conocer; en este caso, una variación en el modo de exposición de los rótulos 
de reverso (RPC I, 367a-b). Ciertamente, como se observa, el icono del toro continuó 
siendo una tipología no exclusiva de las unidades base caesaraugustanas. 

No obstante, en claro contraste con lo constatado en época anterior (RPC I, 304-
310, 314, 317-318, 320, 322 y 327-328), durante los 23 años de duración del imperio de 
Tiberio, esta imagen se convirtió en la representación de mayor divulgación en las 
series de ases de nueva acuñación batidas por la ceca, incluso ligeramente por delante 
de lo contemplado por lo que respecta a las monedas con yunta de bueyes (RPC I, 
333, 338 y 349-351; RPC S-333A) (es decir el tipo principal en las monedas acuñadas 
por la ceca en los años augusteos [RPC I, 306-308, 309, 314, 317-318, 320, 322 y 325; 
RPC S-308A]). Estos hechos certifican que el icono del toro fue el tipo grabado en las 
monedas tiberianas acuñadas en Caesaraugusta de más cotidiana utilización y manejo 
por parte de los usuarios de aquellas inusualmente numerosas piezas en bronce. 

7 Hemos decidido asumir la propuesta de datación formulada recientemente por A. Aguilera 
 Hernández (Aguilera, 2017), pues consideramos que su razonamiento se ha planteado de manera 
 bastante argumentada.  

Si atendemos a los datos de emisión teniendo en cuenta las posibles cronológi-
cas específicas de las piezas7, que por lo que respecta a la producción cesaraugustana 
y, en claro contraste con el resto de series analizadas en el trabajo, pueden llegar a 
suponerse de manera bastante aproximada, se advierte como en los primeros años del 
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periodo tiberiano el icono del toro fue el tipo de mayor divulgación en las monedas de 
nueva acuñación. De las 13 series distintas que pudieron ponerse en uso entre los años 
14-30 d. C. (RPC I, 333-344; RPC S-333A), 6 incluyeron la imagen del toro como tipo-
logía de reverso (RPC I, 334-337 y 339-340). Es más, si contemplamos las cifras consi-
derando tan sólo los datos referidos al valor base, observamos como durante esta etapa 
inicial del periodo tiberiano el protagonismo de esta tipología monetaria fue aún mayor, 
pues en estos instantes se fabricaron 11 acuñaciones relativas a aquella denominación. 

En cambio, la imagen de la yunta de bueyes con sacerdote se adoptó tan sólo en 
3 series batidas durante estos años, en este caso también relativas a ases (RPC I, 333 
y 338; RPC S-333A). Complementaron esta iconología algunas imágenes relacionadas 
con la Familia Imperial, que fueron grabadas en dos acuñaciones de ases (RPC I, 341 
y 343) y, la representación de un templo tetrástilo que fue cincelada en la única acuña-
ción de sestercios (RPC I, 344) emitida por Caesaraugusta con anterioridad a los años 
30 d. C. Por consiguiente, durante esta etapa las monedas caesaraugustanas divul-
garon imágenes fundamentalmente religiosas, introduciendo también novedades no 
atestiguadas en el monetario previo, como eran las representaciones de tipo dinástico. 

No sería hasta aproximadamente el comienzo de la década de los años 30 d. C. 
cuando la divulgación del icono monetario del toro comenzó a disminuir en las series 
de nueva acuñación caesaraugustanas, hasta el punto de que a partir de entonces tan 
sólo se fabricó una serie recogiendo aquella tipología monetaria (RPC I, 367). En este 
sentido, dados los volúmenes de emisión de la ceca, que en lo concerniente a estos úl-
timos años tiberianos fueron bastante altos (RPC I, 345- 367; RPC S-357A; RPC S2-I-
361A), suponemos que el descenso en la cifra de monedas acuñadas por Caesaraugusta 
con iconología taurina debió ser altamente llamativo para los habitantes de la ciudad, 
sobre todo si tenemos en cuenta que durante el breve lapso de gobierno de Calígula la 
colonia no batió ninguna pieza recogiendo aquella tipología monetaria. 

Ahora bien, esta reducción coincidió con los momentos de mayor fabricación de 
denominaciones distintas al as (sobre todo de dupondios [RPC I, 345-348, 360, 363 y 
365-366; RPC S-357A; RPC S2-I-361A]) es decir de valores en los que los magistrados 
caesaraugustanos decidieron no incluir la representación objeto de estudio. Por tanto, 
es de prever que el desinterés por la imagen pudiera deberse también a una especial 
dinámica de producción mayoritaria de denominaciones diversas, especialmente de 
aquellas de alto valor. Y, por otra parte, también resulta evidente que los ases acu-
ñados con anterioridad siguieron en la circulación, de modo que los receptores de 
aquellas piezas continuaron utilizando monedas que conectaban el retrato de Tiberio 
con la iconología del toro. 

Entre estas representaciones de significativa divulgación a partir de los años 30 
d. C., es precioso destacar aquellas relacionadas con iconos de alusión político–ciuda-
dana, como fueron la corona cívica y el tipo epigráfico. Estas tipologías ya habían sido 
adoptadas en diversas acuñaciones de divisores puestas en uso en época del Princi-
pado (RPC I, 312-313, 316, 324 y 332; RPC S2-I-329A), pese a lo cual su difusión no se 



CAUN 28 (2020) :  41-80 69

LA ICONOLOGÍA DEL TORO EN LA MONEDA PROVINCIAL 
ACUÑADA BAJO EL GOBIERNO DE TIBERIO EN EL VALLE INTERIOR DEL EBRO 

Figura 16
Producción tiberiana de Caesaraugusta

1: As acuñado en Caesaraugusta bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 340) (MAN 1993/67/8210)
2: As acuñado en Caesaraugusta bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 333) (MAN 1993/67/8198)
3: Semis acuñado en Caesaraugusta bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 353) (MAN 1993/67/8227)
4: As acuñado en Caesaraugusta bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 343) (MAN 1993/67/8297)
5: Dupondio acuñado en Caesaraugusta bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 347) (MAN 1993/67/8276)
6: Dupondio acuñado en Caesaraugusta bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 348) (MAN 1993/67/8278)

atestigua en las emisiones batidas a principios del periodo tiberiano. Fue a partir de 
los años 30 d. C. cuando estas imágenes volvieron a notar un gran incremento, siendo 
adoptadas sobre todo en piezas relativas a denominaciones de alto valor. Así pues, 
la corona cívica fue grabada en 2 de las numerosas emisiones de dupondios batidas 
durante aquellos años (RPC I, 347-348). El tipo epigráfico experimentó una mayor 
difusión, pues fue incluido en 4 series de dupondios (RPC I, 360, 363 y 365-366), 
2 acuñaciones de semises (RPC I, 361; RPC S2-I-361A) y una emisión de sestercios 
(RPC I, 359) puestos en uso por Caesaraugusta en aquellos años. 

1
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Los iconos de alusión cívico–militar, cuya propaganda no se atestigua en los 
ejemplares fabricados en los primeros momentos de imperio de Tiberio, también no-
taron un gran auge en las piezas caesaraugustanas acuñadas a partir del año 30 d. C., 
hasta el punto de que en los últimos momentos de este periodo se convirtieron en las 
imágenes monetarias de mayor difusión (Aguilera, 2017: 93). En contraste con lo que 
puede constarse en época augustea, cuando estas representaciones se adoptaron so-
bre todo en monedas relativas a semises (RPC I, 311, 315, 321 y 323), en aquellos años 
del periodo tiberiano estas imágenes se incluyeron en valores diversos: dos emisiones 
de dupondios (RPC I, 345-346), una única acuñación de ases (RPC I, 364), 5 series de 
semises (RPC I, 352-356) y 3 de cuadrantes (RPC I, 357-358; RPC S-357A).

Figura 17
Cálculo de la distribución de las distintas iconologías distintas al retrato imperial grabadas 
en el monetario caesaraugustano, según periodo de fabricación de las distintas emisiones 

y número de series batidas

Complementaban estas iconologías otros tipos vinculados a una clara alusión 
de tipo religioso–cívico, como eran la yunta de bueyes, seleccionada para su adopción 
en 3 series distintas de ases acuñados a partir del año 30 d. C. (RPC I, 349-351) o la 
imagen de un templo tetrástilo (RPC I, 362). Por último, podemos aludir a que dos de 
las acuñaciones ya citadas recogieron como figura de anverso la imagen de la alegoría 
Pietas (RPC I, 362-363) y otras dos la representación a partir de varias iconografías 
del propio Tiberio de cuerpo entero (RPC I, 345-346). Por tanto, durante estos últimos 
años del periodo tiberiano se fabricaron monedas divulgando tipologías excepcional-
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mente diversas, adoptando en la mayor parte de los casos imágenes influidas por 
tipos proyectados previamente a partir de las series de fábrica estatal (Aguilera, 2017). 

Pese a que en época del Principado no existió una producción monetaria que 
divulgara un programa iconológico tan heterogéneo como el caesaraugustano, al me-
nos incluyendo la iconología del toro como tipo monetario, en tiempos de Tiberio sí 
hemos podido constatar la puesta en circulación de algunas series similares acuñadas 
por otra ceca distinta ubicada en la región que analizamos. Nos referimos, en efecto, 
al municipio de Turiaso. 

Y es que este centro, situado en una zona bastante cercana a la propia colonia 
caesaraugustana, puso en circulación 5 emisiones distintas de ases tiberianos (RPC 
I, 413, 417-419 y 423) adoptando la representación objeto de estudio tan solo en 3 de 
ellas (RPC I, 417-419) y complementando esta imagen con otras diversas tipologías de 
reverso. Estos tipos se grabaron también en las series relativas a otras especies mone-
tarias (cuadrantes [RPC S-421A], semises [RPC I, 414-416, 420-421 y 424], ases [RPC I, 
413 y 423] y sestercios [RPC I, 422]). Cada una de estas 3 acuñaciones de ases con tipo 
toro en reverso presentaron una variante actualmente conocida (RPC I, 417a-b, 418a-b 
y 419a-b) y, por consiguiente, intuimos que, pese a todo, el número de monedas turia-
soneses que divulgaron esta iconología fueron bastante numerosas. 

Aunque la iconografía específica de la representación del toro en las monedas 
tiberianas batidas por orden de los magistrados de Turiaso fue distinta a la divulgada 
en las piezas caesaraugustanas, nosotros somos de la opinión de que la proyección 
iconológica relacionada con esta imagen pudo presentar aspectos en parte similares 
en las producciones de ambas ciudades. Con todo, en los ejemplares emitidos en estos 
momentos del imperio de Tiberio por Caesaraugusta y Turiaso se divulgaron imáge-
nes muy diversas, incluyendo, además del icono taurino, la corona cívica (RPC I, 347 
y 413-415) y el tipo epigráfico (RPC I, 348, 359-361, 363, 365-366 y 420-421; RPC 
S-421A; RPC S2-I-361A), algunas otras figuras de influencia metropolitana no pre-
sentes en el monetario acuñado por el resto de centros ubicados en la región. 

En concreto, entre las imágenes distintas a las del bóvido grabadas en las piezas 
tiberianas producidas por Turiaso se encontraba la representación figurada a partir de 
distintas iconografías del propio Augusto divinizado (Amela, 2016: 62). Esta especial 
iconología referente a la deidad del princeps se grabó en algunas series de semises 
(RPC I, 424), ases (RPC I, 423) y sestercios (RPC I, 422) batidos por mandato del 
municipio durante los años inmediatamente posteriores a la muerte del que fuera 
primer emperador de Roma. Según han destacado algunos investigadores aquellas 
series debieron ser altamente llamativas dado que presentaron una gran calidad en 
el grabado de los propios tipos (Amela, 2016: 62; Ripollès, 2010: 241). Estas circuns-
tancias evidencian el notable interés que pudieron tener los magistrados monetarios 
de la ciudad por que este icono se difundiera a partir del empleo de piezas de distinto 
valor, en cuya fabricación pudieron emplearse cospeles de gran calidad y punzones 
detenidamente trabajados. 
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Estas figuras que representaban al emperador divinizado eran bastante recono-
cibles, pues además fueron identificadas a partir de la información contenida en las 
propias leyendas que las acompañaban, las cuales incluían asimismo abreviaturas re-
ferentes al nombre del centro que había fabricado estas especiales monedas y al status 
municipal del mismo. Por tanto, la ceca de emisión pudo ser fácilmente identificada 
por los usuarios de las piezas, quienes seguramente pudieron acostumbrarse a aque-
llas leyendas dado, que fueron también divulgadas en el resto del monetario acuñado 
por la ciudad. 

Figura 18
Producción tiberiana de Turiaso

 1. As acuñado en Turiaso bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 518a) (MAN 1993/67/13022)
 2: As acuñado en Turiaso bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 413) (MAN 1993/67/12969)
 3: As acuñado en Turiaso bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 423a) (MAN 1993/67/12948)
 4: Semis acuñado en Turiaso bajo el imperio de Tiberio (RPC I, 420) (MAN 1993/67/13127)

Todos estos datos sugieren que las diversas representaciones monetarias cae-
saraugustanas y turiasonenses se relacionaban con un imaginario particular, que no 
puede ponerse en relación completamente directa con la emblemática monetaria re-
gional atestiguada en el resto de cecas cercanas, y que se basaba en la definición de 
una proyección local adaptada tanto a los principales parámetros iconológicos del 
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territorio como también a la ideología provincial romana. Aunque los magistrados de 
Caesaraugusta y Turiaso se vincularon con una estrategia en algunos aspectos relacio-
nada con la política monetario–representativa del territorio, pues decidieron incluir 
el icono del toro en algunos de los numerosos ases cuya fabricación sancionaron, al 
mismo tiempo lograron adaptar la divulgación de esta imagen y de su general alusión 
simbólica a una propaganda cívica mucho más cercana al imaginario metropolitano 
(también relacionado con las acuñaciones de la capital provincial, Tarraco [RPC I, 218-
233]) que al propiamente regional. Además, en ambos casos, el mensaje cívico–reli-
gioso del icono fue extensamente complementado por el resto de monedas acuñadas, 
de modo que puede intuirse que esta específica narración se acentuó de manera mu-
cho más clara en las series acuñadas por Caesaraugusta y Turiaso que en las emitidas 
por el resto de cecas del territorio, en cuyas producciones, como venimos sosteniendo, 
se enfatizó sobre todo los aspectos relacionados con la emblemática regional.  

6. CONCLUSIONES: 

El detenido análisis del monetario con toro acuñado durante los años de gobier-
no de Tiberio por las cecas ubicadas en la región interior del valle del Ebro plantea que 
el proceso de divulgación del icono fue ya en esta época general, pero bastante hete-
rogéneo. El proceso desarrollado en cada centro fue notablemente particular, puesto 
que cada ceca adaptó esta iconología a un programa iconográfico y epigráfico propio, 
completando el simbolismo de la imagen con otros iconos presentes en el resto de 
monedas acuñadas por dichas ciudades. 

La iconología monetaria del toro difundida por las cecas ubicadas en la región 
interior del valle del Ebro se relacionó con tres imágenes distintas, las cuales, pese a 
las diferencias iconográficas, se vincularon en todos los casos a una misma proyección 
simbólica. La maduración de esta iconología y su general difusión en la región provocó 
que el simbolismo relacionado con la misma remitiera a dos mensajes distintos que se 
acentuaron de manera desigual en unos cecas y otras. 

En primer lugar, es evidente que el icono se relacionaba con una alusión cívico–
religiosa, y en ocasiones militar, relativa a las ceremonias que se habrían celebrado 
en el contexto de promoción colonial y/o municipal de aquellos centros. Los tipos 
presentes en el resto del monetario acuñados por aquéllos completaron en algunos 
casos esta narrativa visual. Es cierto que en la mayor parte de las ciudades la propa-
ganda monetaria estuvo ligada a un protagonismo bastante evidente de la iconología 
taurina; incluso algunas cecas decidieron no divulgar otras tipologías de reverso. No 
obstante, pese a ello, hubo dos ciudades que presentaron una propuesta tipológi-
co–monetaria distinta, pues incluyeron numerosas imágenes también estrechamen-
te vinculadas con aquel relato cívico–religioso relativo al episodio fundacional y de 
constitución cívica de un determinado municipio y/o colonia. 
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En segundo lugar, el icono del toro se presento también como un símbolo de na-
turaleza fundamentalmente emblemático–regional, que una vez madurado y con sus 
propias características podría haber conectado con el antiguo hábito de homogenei-
dad iconológico–monetaria verificado en las acuñaciones indígenas fabricadas por los 
centros de la región. Ahora bien, pese a que los datos evidencian que hubo un nivel 
de emblemática general relacionado con la iconología monetaria del toro que debió 
afectar a todas las ciudades, cada una de ellas intentó definirse de una manera visi-
blemente particular. Así pues, desde un punto de vista simbólico estas circunstancias 
nos permiten concluir que en época tiberiana los niveles de proyección identitaria re-
lacionados con aquella emblemática en la región del valle del Ebro fueron totalmente 
duales e incidieron en las producciones de los centros de manera desigual: 

– En primer lugar, puede percibirse un evidente nivel regional, vinculado a la 
 propia iconología taurina y a la simbología relacionada con la misma. 

– En segundo lugar, puede también observarse un nivel de irradiación de la 
 identidad de tipo local que estuvo relacionado con los distintos programas 
 iconográficos y epigráficos y, sobre todo con la presencia o no de otro tipo de 
 imágenes en el monetario acuñado por las diversas cecas. 
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